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Pteiidencia del Cornejo de Ministros.
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SS, MM. el Rey y la Rswa Rugente 
'Q. D. O.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin uovedad en su 
importante salud.
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Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

doboraaoión y Fomento del Oorwejode 
Estado el «apedidate relativo al re- 
oarsO de Qieja dd D. Frauoisao Ocata y 
atros, por la forma con que el Goberna 
dor de Lérida dió eumplímiento i la 
Bisal orden de 29 de Norienbre último 
si oonstituir al Ayuntamiento, racaída 
^0 el expediente de saspenaión del Al
calde en an dob’e cargo y de nueve 
OdnoejaUa del Ayuntamiento de esa 
•capital; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
oon fecha 28 de Febrero próximo pa- 
“•do, el siguiente dictamen:

“Siomo. Sr.: El Gobernad er do Li- 
•■‘da, por providenoia dictada el día 19 
de Octubre de 1889, Buapondió al Al- 
®*Jdo y snis Ooncojalea del Ayunta- 
®»«nto do dicha eapb«l, enipensión en 
1* que fueron oemprendidoB otros tros 
’Concejales por providencia de 26 del 
•olamo mes y afio.

Hemitído el expediente à ese Minis- 
^Ho se dictó, previo informe y da oon- 
ermidad deesta Sección, la Real orden 
® 29 de Noviembre siguiente en la 

®®*lj y entre otros extremos, se declaró 
^^gal el desampeflo del cargo de Con- 

’’ojal por los individuos que entonces 
^oapoalan la Corporación municipal 

« Lérida, y se ordenó al Gobernador 
® la provlnoia que couatituyera un 
sentamiento interino, compuesto de 

P®*'soBa8 que, ade más de reunir lu 
1^4«^*?°***’ *^®^'‘™'nadas en el artíou- 
® delà ley Municipal, tuvieren, i 

posible, la de que las elecciones en 
ÍCe fuej-Qu nombrados no adolecieran 
^® Tioio de hallarse dividido el dietri- 
0 en menos Colegio* electorales de los 
úe correspondiini ó en otro caso des- 

^* interinidad vecinos de 
® honradet notoria.

El Gobernador de Lérida, con obje
to de dar cumplimiento á lo disputato 
en la mencionada Real disposición, 
constituyó un Ayuntamiento interino, 
compuesto de nueve Concejales que lo 
habían sido auteriormente é la elección 
realizada en el aún de 1887 y de trece 
vecinos honrados, para corn pistar el 
número de Vocales que corresponden é 
la Corporación, y previameute autori 
aado por V. E. en telegrama del día 4 
da Diciembre nombró á D. Magín More 
ra Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento.

Cuatro de los Concejales privados 
del ejercicio de su cargo por la Real 
orden da 29 da Noviembre último han 
acudido ante V. E, con un recurso, en 
el que entre otras consideraciones: que 
ajustándose á lo establecido en dicha 
Real orden el Gobernador debió lla
mar para constituir el Ayuntamiento 
interino; primero & los Concejales ele 
gides antes da que ocurriera el defecto 
en la división de Celegíos, el ocal data 
ba del a fío 1877; segundo á los elegidos 
en ó peca posterior, y tercero á los ve
cinos de honradas notoria; pero qae 
lejos da hacerle así, ha presoiudido de 
todos los comprendidos en el segundo 
grupo y de algunos da loa que forman 
parte del primero, entre ellos, de Don 
Modesto Riva y D. Juan Banque, de
signando en cambio con el oaráotar da 
vecinos honrados á variai persanas que 
nunca han parten acido al Ayaatamian- 
to; que además el Gobernador, usando 
da facultadas, que no à él, sino é 7. E. 
oorresponde, nombró Alcaide é D. Ma
gín Morera, á pesar de no tener al ca
rácter da elegible, y que en cnanto à 
las Tenientes da Alcalde debió hacarsa 
la designación en la forma prescrita por 
el art. 62 de la ley Municipal, ó sea ou- 
brien lo las vacantes con los Gonce jalea 
que lo hubieran sido mediante elcoeión 
y por al Orden de votos que en su día 
hubieran obtenida; y por todo ello su
plican qae se anula la constitución 
del Ayuntamienta interino realizada 
por el Gobernador de Léridsy sale 
ordene que nombre otro con astricta 
sujeción á lo preceptasio por las Rea- 

1 les órdenes de 29 de Norietabro último

y los artículos 62, 64 y 66 do la lay 
Municipal.

Remitida é informe da ta expresada 
Autoridad la instancia de qua sa hace 
mérito, aquélla la ha evacuado en 22 
de Diciembre, consignando entra otros 
extremos que, por su parte, sa ha ateni
do á la Real orden de 29 da Noviembre 
último y á la autorización que para 
nombrar Alcalde interino ea la conce
dió por V. E., debiendo hacer constar 
que D, Magín Mtirera habla sido dos 
veces Diputado provincial; viene figu
rande en al caneo corno capaci dad para 
aleotor, per ser Abogado en ejercicio; 
es vecino de Lériday Vocal de las 
Juntas provinciales de instrucción pú
blica, Bouefieeaoia y Agrieultars, In
dustria y Comeruio; que 0. Modesto 
Riva tenía contienda pendiente con el 
Ayantamieuto, según se desprendía de 
la oomunioaoión que le habla dirigido 
el Alcalde del Ayuntamiento; y D, 
Juan Banque, al ser uno de loa que de
bían cesar en al ejercicio de sus funcio
nes de Concejal, estaba incapacitado 
para volver é ejeroarlos dentro de oier 
to plazo por la ley da 9 de Mayo últi
mo; que, según la ralacióu al inform» 
adjunta, al hacer los nombramiantoa 
habla 43 ex Concejales anteriores A la 
ley Municipal vigente; que de altos 19 
no habían querido aceptar el carga de 
interino, tres estaban comprendidos en 
la ley da 9 May* último, seis cobraban 
de los fondos municipales ó provincia
les ó del Estado, uno estaba sufriendo 
canden a, otro tenía coatí en da pendiente 
con el Ayuntamiento, otro era deudor 
é los fondos manioipales y dos hablan 
perdido su calidad de vecinos, por Io 
cual sólo loa nueva restantes estaban 
en condiciones da ser nombrados; que 
los vecinos designado* para completar 
el número, ademis de ser notoriamente 
honrados, todos tienen el oaréctar de 
elaotorea y elegible*, como se prueba 
por la oertifloaoión adjunta, y que, en 
cuanto à la designación de Teniente 
de Alcalde, al art. 62 de la ley Munici
pal se refiere únicamente é las vacantes 
de Tenientes que ocurran dentro del 

1 medio año que preaede é las eleooiones

ordinarias, paro ne cuando, come ®>^ ®1 
presenta caso, se trata de una renova
ción total ¿al Ayuntamiento.

La Sobaearetaría de ese Ministerio 
Opina que procede desestimar el recur
se interpuesto por D. Francisco Costa 
y coesortea, habiéndose remitido el 
expediente á informe de asta Sección 
por Real orden de 18 del actual.

Con posterioridad se ha recibido una 
Real orden an la cual S. M. la Skima, 
hauieaio usa de las facultades que le 
concede el art. 49 de la ley Muuioipal, 
ha tenido é bien nombrar Alcalde Pre
sidenta del Ayuntamiento da Lérida al 
Conoajat interino D. José Sol Torréns.

Es indudable que los recérrantes 
debieron presentar su escribo ante el 
Gobernador de Lérida, por ser la Au
toridad que habla adoptado las provi
dencias contra las cuales aquéllos se 
alzaban; poro aun prescindiendo de di
cho particular, las razones en que se 
apoyan estén en absoluto desprovistas 
de fundamento,

Basta leer la Real orden de 29 de 
Noviembre últim* para comprender 
qne en ella se ordenaba ai Gobernador 
que, à ser posible, formara al Ayunta
miento interino de ex Concejales pro- 
víDientes de elecciones que no adole- 
oían del vicio cansa de la nulidad, y à 
falta de éstos, y sin que siquiera se 
menriove i los Vocales que formaban 
la Corporaoión cuando la Real orden 
se dictó, ni é los que con anterioridad 
y después de 1877 habían sido elegi
dos, con veoÍBOB honrados, é suyas dis
posiciones se atuvo la mencionada An- 
toridad, designando, en primer lugar, 
é lo* únicos Concejales que por unas ú 
otras razones pudo nombrar de los que 
hablan ejercido cabe cargo, y Boudieudo 
é vecinos honrados para completar el 
número de aquéllos.

En lo que á la doeignación de Alcal
de se refiere, ya no hay cuestión, pues
to que 8. M, la RxiXA ha nombrado 
aquél entre los Concejales, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 49 do la ley 
Municipal; y en cuanto é los Tenientes 
de Alcalde, no os de aplicar al presen
te caso el art. 62 de la ley Munioipal, 

* paos no se braba de una vacante oonrri-
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da daracte las osis meses que antece
den á lae elección ea ordinarias, sino de 
an Ayuntamiento que, al renovarse en 
su totalidad, tenia que constituí roe en 
la forma establecida por Ia ley.

En resamen, la Sección opina que 
procede desestimar «1 recurso inter- 
paeato.„

Y conforman dose S. M. el Ekt (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ó V. S. muchos afios. Madrid 8 
de Junio de 1890, —Ruw y Capdepón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

'’’GOBlERXirCIVir
DB LA

PROVECIA DE CORDOBA

Circtdtr núm. 1.370.

En circular ndn. 1,076, inserta en el 
Boletín Oficial de 9 de Mayo últi
mo, se ordenó por este Gobierno á loa 
Ayuntamientos deudores por atrasos al 
contingente provincial que à centi- 
nuaeión de dicha circuler se expresa
ban, que reunieran inwediatamente i 
sus respectivos Municipios en sesión 
extraordinaria, al efecto de analizar en 
detalle las consignaciones del capítulo 
de ingresos por Resultas del presu
puesto adicional al ordinario vigente, 
declarando quienes fueran los deudo
res & la Hacienda municipal, como con
tribuyentes, como directameute res
ponsables y como responsables subsi
diarios, é tenor de lo prescrito en los 
artículos 3 ’, 4,“, ó." y 6.’ de la Instrue 
oión de 13 de Mayo de 1883, remitien
do copia de dicha acta á la Comisión 
provincial, por conducto de este Go
bierno, y dándoles el plazo máximo de 
taeinta días para dejar cumplimentado 
este servicio.

Próximo, pues, à transourrir^el indi
cado plazo, y habiendo sido muy pocos 
los Ayuntamientos que han cumplido 
oon quanto en la referida circular se les 
ordenaba, he acordado dirigirme por 
segunda vez contra los morosos que á 
continuación se insertan, áfia de que 
sin excusa ni pretexto alguno, y en el 
preciso término de diez días, á contar 
desde aquél en que se publique esta cir- 
oular en el Boletín, remitan á este Go
bierno certificación del acta de la se
sión mandada celebrar con tal objeto, 
oon los antecedentes que en la misma 
deben consign aras, pues de no dejar 
cnmplido el indicado servicie en el tér 
mino marcado, les impondré el mili 
mum de la multa que determina la ley 
municipal, oon la que quedan conmi
nados.

Córdoba 7 de Junio de 1890. —ElGo
bernador, José de Seredia.

rUEBLOS QUE NO KAN CUMPLIDO 

BL SERVICIO 
Adamuz.

Almedinilla. 
Almodóvar.
Baena, 
Benamejí.

Blázquez. 
Bujalance. 
Oabra 
Oarpio.
Castro del Rio. 
Córdoba.
Encinas Reales. 
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente la Laucha.
Fuente Obejuna. 
Guijo.
Hinojosa. 
Hornachuelos. 
Iznájar.
Lucena.

' Luque.
: Montalbán.
i Monturque.
Í Palenciana.
' Priego.

Puente Genil. 
Rambla.

i. Rnte.
Santa Eufemia. 
Terreoampo. 
Valenzuela.

i Valsequillo. 
Villaharta, 
Villanueva del Rey. 
Znheros.

Circular núm, 1370.

Habiéndole sido robadas al vecino 
de Pozoblanco D, Cristóbal Sepúlve
da, el 19 de Mayo último, del olivar de 
su propiedad, situado en la Garganti
lla, de aquel término, la» caballerías 
que á continuación se expresan, encar
go á los Srea. Alcaldes de los pueblos’ 
de esta provinoia, Guardia cívil, Vi
gilancia y demás dependientes de mí 
Autoridad, pr^joedan á la busca de ci
tadas íaballeríaj, y caso de ser habi
das lae pondrán ádisposición del Juz
gado respectivo oon lae personas en 
cuyo poder se encaentren, sino justifi
casen en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 7 de Junio de 1890. 
lU O«fc«iB»dor, 

José de Seredia, 
beñas de lae caballeíiai.—Un mulo, 

de cinco años, pardo, rayado, con el 
hierro S. en la anca derecha.

Una muía, de cinco años, bragada 
y cacha, sin hierro; el mulo tiene nú 
lobanillo en la parte superior del pes
cuezo, peco pronunciado.

Circular núm. 1377.

Habiendo desaparecido de la dehesa 
de Majada Vieja, término* de Guadal- 
oázar, las caballerías que á oontinua- 
ción se expresan, de la propiedad del 
vecino de aquella villa Juan Rejano 
Gómez; encargo á loa Srea. Alcaldes 
de los pueblos de esta provinoia, Guar
dia oivil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á 
la bisca de citadas caballerías, y taso 
de ser habidas las pondrán á disposi
ción dal Juzgado respectivo oon las 
personas en cuyo poder se sncieotreo, 
sino justificasen en el acto su legitima 
procedencia.

Córdoba 7 de Jnnío de 1890. 
SI Gobarudar, 

José de Seredia.
Señas de las cedMÍleriat. — Uaa burra.

cerrada, alzada regular, pelo rucio cla
ro, sin hierro ni señal alguna.

Un rucho, de un año, pequeño, ru
cio oscuro, con el polo del inferior del 
peseneze más corto que lo demas.

ha tenido sus obligaciones al corrien
te, careciendo mientras tanto de carre
teras y toda close de vías de comuni
cación, y por lo mismo justo es que se 
le haya otorgado la subvención y ayu
dado en una necesidad de tanta im
portancia.

El señor de Hombre, dice: que en 
principio, está conforme oon la teoría 
expuesta por el señor Rodríguez Sán
chez; mas que esto se haga de aquí en 
adelante y no oon lo hecho ya como su
cede oon las aubvencíones de Posadas 
y Pozoblanco, porque esto sería dar á 
la resolución que ahora se adopte un 
efecto retroactivo; y si hay faltas ó 
condiciones que subsanar, deben sub- 
sanarae aín derogar lo concedido y loa 
derechoa anteriormente declarados á 
favor de esas Corporaciones munici
pales.

Y deciarándose por Ia Presidencia 
el punto su fini en temen te discutido, se 
procedió á resolver ai se aprobaba 
la proposición declarando caducada 
Ia subvención concedida ai Ayunta
miento de Posadas para Ia construe- 
oión de sus nuevas Casas Capitulares, 
en la cantidad no invertida hasta el 
presente, ó no,.lo cual tuvo efecto en 
votación nominal á petición fiel señor 
Manzanares, que dió el siguiente re
sultado;

Señores que dijeron si y acuerdan 
declarar caducada la parte no inverti
da en la subvención de 35.C00 pesetas 
concedidas a] Ayuntamiento de Posa
das para la construcción de sus Caías 
Capitulares. —Rivera, Murillo Delga
do, Flores, Rodríguez Sánchez, Man
zanares, Conde de Huet, Barroso, Gar
cía Cabero, Carbonell, del Rio, Quin
tana, Sánchez Guerra, Escamilla, Ca
rrillo Tiscar, Cablera, Peralvo Quirós, 
Herrero, señor Presidente (Matilla Ba 
rrajón.—Tota!, i8.

Señoree que dijeron no y opinan 
que no se decíais caducada la eubven- 
ción de referencia, —Serrano Lora, Vi
guera, Matilla de la Puaete, Viñas, de 
Hombre, Tejeiro, Ariza, Velases, Apa
ricio, Ortiz,Cárdenas, Marqués de Mon
tesión, Rivas.—Tota!, 19. Quedando, 
por lo tanto, oaducada la parte lo in
vertida de la subvención de que es ha 
hecho referencia, por mayoría 4« diez 
y ocho votos contre trece, en la ferma 
antes expreoada.

Se dió .cuenta á seguida de una co- 
muuicaoiói del señor Gobernador, fe
cha de hoy, trasladando el telegrama 
del limo, Sr. Director general de Ad
ministración local,qua acaba de recibír, 
llamando la atención para que por par
te del Cuerpo provinoia! se preste más 
exacto cumplimiento á la Real orden 
de 7 del serriente mes, inserta en la 
Caceta del día 10, de que ayer se dió 
cuenta á la Corporación, relativa al es
píritu de severa economía que debe 
presidir á la redacción del presupuesto 
para el inmediato ejercicio económico* 
y reiteraudo la necesidad de que no 80 
haga consignación alguna para sub
venciones ni alcance á cifra tan exoe* 
siva la retribución de los empleados, 
que deben roduoirse á los que sean ab- 
so latamente indispensables. La DÍpi'* 
tación acordó quedar enterada y á eu 
cumplimiento.

También se acordó, previas algunaa

Cirtudar núm. 1.378.

Habiéndossle extraviado al vecino 
de Castro del Rio Juan Gálvez Arenas, 
una potra, de cuatro alca, negra, pró' 
lima á parír, alzada regular, sin hie
rro y calzada de una pata, del sitio de- 
uominado Cuevas de Sequnira, térmi
no de dicha villa, encargo á los seño
res Alcaides de los pueblos de esta 
provinoia, Guardia oivil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la basca de citadas oaba- 
Herias, y caso ^de ser habidas las pon
drán á disposición del Juzgado raspeo 
tivo coa las personas en cuyo poder 
ee encuentren, sino justifioasen en el 
acte su legítima procedeaoia.

Córdoba 7 de Junio de 1890.
St Gob^nubdor» 

José de Seredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1332.
Extracto de los sesiones celebrados por la 

expresada Corporación en los dios 10,11, 
12 y 14 de Abril de 1800.

(Continuación)
El señor Quintana, dies: que ha te

nido mucho gusto en oír al señor Ro
dríguez Sánchez, en esta ocasión en 
que por primera vez se dirige al Cuer
po provÍBoial, porque coincide ente
ramente oon sus opiniones en este 
asunto; asi que, si ayer al disoutirse la 
solicitud del Ayuntamiento de Posa
das habló de que no se hablan presen
tado los proyectos da las obras, dejando 
per ello de oumplirse las condiciones 
de la concesión, fué tan sólo tratando 
de hacer la historia del expediente; pe
ro que él tuvo en su día el sentimien
to de votar en contra de la subvención 
concedida á Pozoblanco é igualmente 
de la que se otorgó á Posadas, la cual 
considera caducada desde el momento 
en que no se cumplieron Ias condi
ciones.

El señor Cabrera, dice: que al conce
der la subvención al Ayuntamiento de 
Pozoblanco se tuvo muy en cuenta que 
esta Corporación municipal nada había 
pedido hasta entonces ni recibido be
neficio alguno de la Diputación pro
vincial, y en cambio, había tenido 
siempre y tenía entonces sus pagos al 
corriente en la Caja de la Diputación, 
que son desgraciad a mente pocos los 
pueblos que siguen esta conducta; pe
ro que en el momento en que cualquier 
otro Ayuntamiento se encuentre en 
iguales oondioionee, incluso el de Cór
doba, y necesite y reclame ayuda para 
una mejoría 'ocal, él votará una sub- 
veneión.

El señor Rodríguez Sánchez, dice: 
que no puede aceptar como causa bas
tante para merecería el que se tengan 
al corriente Ias obligaciones de la pro
vincia, pues satas subvencionea son, 
por regla general, ilegales.

Rectifica el señor Cabrera, manifes
tando que quizá no haya otro pueblo 
alguno como Pozoblanco que siempre
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concedida una modesta pensión para 
dedicane al estudio del canto en la 
Kscuela Nacional de Música, estableci
da en Madrid. Acompaña certificacio
nes de los profesores de esta capital 
D. Juan Antonio Gómez Navarro, Don 
Eduardo Lucena y D. Juan de Dios 
Luque; que aeredítan las excepcionales 
condiciones que al efecto concurren an 
el interesado y q«e posee una notable 
y extensa voz de tenor.

La Diputación, en su virtud, y ha
ciendo una excepción á favor del solí 
citante, en consideración á su mérito y 
escasez de recursos, acordó por mayo
ría, en votación ordinaria, concederle 
una pensión para el objeto que preten
de de 999 pesetas anuales, que le serán 
satisfechas por dozavas partes desde 
al 1.* de Julio próximo venidero, á cu
yo fin se hará la oportuna consignación 
en el inmediato presupuesto ordinario 
de la provincia, quedando obligado el 
interesado á presentar anualmente y al 
término de lea exámenes da cada cursa 
académico, una certificación de loa Pro
fesores de dicha Escuela, bastante á 
acreditar sus adelantos y aprovecha 
mientes en el arte i que se dedica, en 
el que deberá alcanzar las primeros ca
lificaciones.

Los Sree. Quiatana, Aparicio y Gar
cía Cubero votaron en contra.

Asimismo se dió cuenta de una ins
tancia de Doña María de la Concepción 
Parejo, viuda del Catedrático que fué 
del Instituto provincial de esta ciudad, 
D. Rafael de Gracia y Arredondo, ma
nifestando que al ocarrir el follooi- 
mienlo de su esposo, y en sesión de 29 
de Septiembre de 1861, la Dipatación 
provineial le concedió, oon cargo á los 

, sobrantes del Colegio de la Asunción, 
adjunto al mismo Instituto, una pen
sión á titulo de viudedad, de 750 pese 
tas, mas que en 1868 le fué reducida á 
625 pesetas, y solicita se restablezca á 
las 75Û que le fueron otorgadas.

La Diputación, teniendo en cuenta 
le informado por el Director del Esta 
bleoimiento, acordó acceder á los de- 
seos de la interesada, siempre que al
canzaren para ello los sobraates del 
Colegio de la Asunción, y no en otro 
caso.

El ‘eefior Marqués de Montesión 
j votó en contra.

También se acordó manifestar á Don 
Manuel Molina Rodríguez, natural y 
vecino de esta ciudad, que á causa de 
la escasez de recursos de la Oorpera- 
ción. no la ea posible acceder, por aho
ra, á su instancia en solicitud de que 
se le otorgue Una pensión para dedi- 
oarse al estadio del canto en la Escuela 
Nacional de Música,

Se dió cuenta á seguida de otra ins
tancia de la Srta. Doña Eariqueta Du- 
trién y Blanco, alumna pensionada por 
la Corporación para el estudio de la 
música y profesión de pianista ea la 
Escuela Nacional, establecida en Ma
drid, en solicitud de que la Corpora
ción se sirva elevar á 2,000 pesetas 
anuales la pensión de 1,250 que en la 
actualidad percibe y que no bastan á 
eubrir sus más apremiantes necesi
dades.

Hechas algunas observaciones favo
rables á la interesada, la Corporación 
acordó, à petición de varios señorea

obaervaoioatB de )o| Sres. Viñas, Ri
bera, Ariza y Escamilla, que no es po
sible por ahora, é ínterin anbaísta la 
penuria que atraviesa al Erario pro- 
alucia!, acceder á los deseos de Don 
^iüx Rodriguez, elevando, como soH- 
oiU, «a 600 pesetea annales su haber 
actual como Profesor de ciegos de la 
Casa Socorro Haspicio., 1

OoI propio modo, y por unanimidad, 
®8 acordó evacuar el informe prevoui- 
^® por el art, 76 de Ia ley de Ayunta- 
®*9ntos, respeeto á lee Ordenanzas mu- 
^'oipales farm adas para su término por 

de la villa d« Belmez, en sentido 
favorable y oon las pequeñas modifi- 
uaoiouea prepuestas por la Comisión

® Gobernación un su informe de 29 
M Mario último.
. Seguidamente se dió cuenta de una 
•Ustanoig de D, Florencio Páez y Se 
^’'®iio, de esta naturaleza y vecindad, 
®ú Solicitud de que so le declare oon 

oreoho á ocupar, luego’que vacare, la 
pensión concedida en la actualidad pa- 

*1 estudio de la carrera de lagenie- 
^® industrial á D. Antonio Páez Vale- 
^®iydel informe evacuado por la Oo- 
®'sión do Fomento enteramente favo- 
* «s á los deseos del peticionario.

Abierta discusión sobre el partiou- 
“*'i el Sr. Ariza dice: qna aun cuando 

^®ndria mucho guato ^por eu parte en 
^®oeder á esta pretensión, entiende que 
®*h> Qo Qg posible por lat circunstan
cias afliotivag en que se halla el TeaorO 
Ï^^ovinoiai.

El Sr. Serrano Lora dice: que no se 
• * de croar una nueva plaza de pan- 

Qaao^ »1^0 solamente de declarar á 
'^or del solicitante ol derecho á dia- 

^^ w, cuando vacare, la que boy exis- 
tI6^^'^*' ^^ estudio do esa carrera oien-

®*t Io cual no grava en manera al
mona el presupuesto.
do ^*^ ^ll^ss, dice: que ne puede» 
^j transe derechos de esa clase para 
mo^r'^*^*'^*^’ P®*^*^’^* ®’^ ®®*^'® tanto óo- 
Pú '®^^w leo atribuciones de las Gór- 
gUz^'^^”^^ ^^*''^‘^*^’ y^ “** ®® lícito pre
ñe ^^"^ ^"^ prioridad en favor de una 
ble ^* 'Isterminada, enando es posi-

*Í“® al veriñearse la vacante se 
^^r^Æ^^ ^’"^^ candidato con mayores 

^0^^’'*^’^**^ ^°’ Sres. Ariza y Serrano 

pç^j, J* y hecha la oportuna pregante 
p^ ? Ereeidonoia de si se aprueba ó 
Mió /°^^™®^ ’*® I® Comisión, se pro- 
®ión ’^®®'^^^®r este punto en vota- 
•lütad***’*™*’' ^'^* *^'*^ ^^ siguiente re- 

^*U^ í*"^* **'** dijeron sí y aprue 
Eom^ “^wtainen de la Comisión de 
Elor^^^'^*°' ’̂^*’^'^® ^^ solicitante Don 
diefr ^'^^^ ^dez Serrano oon derecho á 
Msió*'"' *^*^ Iñego como vacare, la 
•l br ** ^'^^ ^°^ existo consignada en 
Mra^* »’****’ P®™ ®^ estudio de la as 
^Ora A .’^Keoiero industrial; Serrano 
Saerl J!*^ M’tiHa de la Puente, Vi- 
^®*'® C í'ernández Tejeiro. Ri- 
®®®a’mi]i ® ®“®^> Rodríguez Sánchez, 
^ Sión a Tiscar, M. de Món- 
^‘*<8 q ®^°™bro, Sánchez Querrá, 
i¿ul ’rn*'’ P’^Wente (Matilla Barra- 

^® dene^ *^'^^ dijeron no y opinan de
pendió o ^^’’ ^“ ‘““^nois de D. Flo-

*®eíSerrano: Velasco, Viñas,

Barroso, García Cubero, Carbonell, ' 
Aparicio, Quintans, Cabrera, Peralvo * 
Quirós, del Río, Ortiz, Herrero.—To 
tal, 12.

Quedando, por consiguiente, apro
bado el dictamen de la Comisión y de
clarado á favor del solicitante el dere
cho á disfrutar, cuando vacare, la pen
sión de que se ha hecho referencia, por 
mayoría de 16 votos contra 12, en la 
forma anteriormente expresada.

Acto seguido se dió cuenta da una 
instancia de D. José María Castiñeira 
y Cámara, nombrado Oficial de la Sec
ción de censos en Agosto de 1887, 
manifestando que desde que tomó po
sesión de su destino le hizo cargo, por 
mandato de la Corporación, del despa
cho del Negociado correspondiente al 
Oficial primero de la Secretaria, pasan
do el funcionario que ocupaba este úl
timo destino á desempeñar la plaza de 
la Sección de censos y administración 
de la Beneficencia; que han pasado 
más de dos años y subsiste aun este 
cambio de destinos, que, al parecer, 
tiene el carácter de definitivo, y que 
aun cuando no hay perjuicio en ello 
para los interesados, puesto que ambos 
perciben la misma retribución de 2.500 
pesetas anuales, si bien ha venido fi
gurando en el presupuesto hasta el 
presente con la da 9,000 la plaza de 
la Secretaría, desea y así lo suplica á 
la Corporación que se rectifiquen am
bos nombramientos para que estén en 
armenia respectivamente con los des
tinos que en realidad desempeñan.

Abierta discusión sobre el patticu- 
lar á petición del Sr. Viñas, se consti
tuyó la Corporación en sesión secreta, 
despejándose por los ujieres el salón 
de sesiones y cerrándose sus puertas 

Después de lo cual, y previas algu
nas breves obeervaciones de los seño
rea Rivera, Viñas y Manzanares, se 
acordó por unanimidad, y accediendo 
á les deseos del solicitante, nombrar á 
D. José María Castiñeira y Cámara 
Oficial primero de Secretaria con el 
haber do 2,600 pesetas anuales asigna
dos á esta plaza en el presupuesto que 
ha de regir en el inmediato ejercicio 
económico de 180041891; y á D. Ju 
lío Dávila Ponoede León Oficial pri
mero de la Sección de administración 
de bienes y rentas de Beneficencia, con 
la dotación de 2.500 pesetas anuales 
que se asignan á esta plaza en el mis
mo presupuesto.

Asimismo, y por unanimidad, se 
acordó que, an vista de la situación 
precaria en que se halla el Erario pro
vincial, no es posible acceder por aho
ra á las inetancias presentadas por 
D. José Pérez Luque, Auxiliar de la 
clase de primeros, y D. Emilio Sartorius 
Pardo, Auxiliar de la clase de terceros 
al servicio de la Corporación, en soli
citud de aumento de sus actuales dota- 
cionea.

Reanudada la sesióii pública á las 
cuatro y cuarto de la tarde, volvieron 
á abrirse las puertas del salón, y 

Acto seguido se dió cuenta de una 
inetaocia de D. Rafael da Luque y Ca
ballos, natural de asta ciudad, de vein
tiún años, en solicitud de que, habida 
consideración á su pobreza y á laa ex 

* col ea tes facultades que posee, le sea

Diputados, decidir este punto en vota
ción nomiual, que dió el sigaiente re
sultado:

Señeras que dijeron ai y acuerdan 
acceder á los deseos Je la interesada, 
elevando la pensión que actualmente 
disfruta hasta las 2.000 pesetas anua
les, á partir desde L* de Julio próxi- 
mo: Serrano Lora, Ariza, Matilla de la 
Fuente, Viguera, Conde de Hust, Man
zanares, Rivera, Viñas, Rodríguez 
Sánchez, Barroso, Carbonell,Cárdenas, 
Aparicio, Carrillo Tiscar, Sánchez Gue
rra, Escamilla, Velasco, De Hombre, 
Fernández Tojeiro, Florea, Rivas, se
ñor Presidenta (Matilla Barrajón).— 
Total, 22.

Señores que dijeron no, opinando 
que la penuria del Erario provincial no 
permite por ahora acceder á esta so
licitud: García Cubero, Quintana, Pe
ralvo Quiróa, Cabrera. Del RIo, Ortiz, 
Marqués de Montesión, Herrero.—To
tal, 8,

Quedando, por consiguiente, acor
dado elevar á 2.000 pesetas anuales la 
pensión de Doña Enriqueta Dutrién y 
Blanco, desde l.° de Julio próximo, á 
cuyo efecto se hará en el presupuesto 
Ia eportuna consignación, por mayoría 
de 22 votos contra 8, en la forma ante
riormente expresada.

Se dió cuenta á seguida de uaa ins- 
tansia suscrita por D. Luis Ruiz Bla
ser, TeoÍQO de Málaga, en solicitud da 
que por esta Corporación se dirija una 
exposición á las Cortes, interesando la 
publicación de una ley que le otorgue 
la concesión de una red de ferrocarri
les económicos que favorezcan el mo
vimiento comercia], principalmente en 
la provincia de Málaga, poro que afec
ta favorahlemeite asimismo á las de 
Jaén, Almería, Granada, Cádiz y Cór
doba, teniendo ea esta última una linea 
que pasa por loa pueblos de Aguilar, 
Mouturque, Lucena, Cabra, Doña Men
cia y Baena.

También se dió cuenta de un infor
me de la Comisión de Fomanto, no fa
vorable á los deseos del peticionario, 
si bien la mayoría de la misma Comi
sión, después de un razonado debate 
en que intervinieron los Srea. Ariza, 
Quintana, Barroso, Conde de Hast, 
Escamilla, Viñas, Fiares, Carbonell y 
Viguera, retiró el dictamen, procediin- 
dose á resolver el punte en votación 
nominal, que dió o! siguiente resil- 
tado:

Señores que dijeron sí y acuerdan 
que se eleve á Ias Cortes por esta Cor
poración provincial la instancia pre
tendida por D. Luis Ruiz Blaser: Se
rrano Lora, Conde de Hust, Matilla de 
la Puente, Ploras, Viguera, Rivera, 
Viñas, Rodríguez Sánchez, Aparicio, 
Manzanares, Carrillo Tiscar, Ariza, De 
Hombre, Peralvo Quiróa, Velasco, Fer
nández Tejeiro, Marqués de Monte
sión, Rivas, señor Freáidente (Matilla 
Barrajón).—Total, 19,

Señorea que dijeron no y opinan en 
contrario sentido: Barroso, Quintana, 
Dal Río, Cabrera, Escamilla, Herrero^ 
Ortiz, Carbonell. Estos dos señores úl
timos eiplioiin sus votos, manifestando 
que no es que se opongan al pensa
miento, sino que antes de solicitar se 
otorgue una conoesión determinada, 
debiera précédée aq cít^dio pericial^
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con intervención de los Ingenieros ¿el 
Estad», de todas las provincias intere
sadas y hacer d» este modo que la red 
rspurtara & la de Córdoba las mayores 
beneficios posibles.

Sánchez Guerra explica el suyo, ma
nifestando es consecuente con el dicta
men que firmó de la Comisión de Fo
mento.—Teta!, 9.

Quedando, por consiguiente, resuel
to que se eleve al Poder legielatíro la 
instancia pretendida por D. Lais Ruiz 
Blaeer, por mayoría de 19 votos con
tra 9, en la forma antee expresada.

Dióse cuenta á eegaida del informe 
evaeuado por la Comisión de Gober- 
nación á oonseonenoia de lo acorda
do en el día de ayer con motivo de 
la inatanoia de Doña Isabel de Sierra y 
Ramírez, en solicitud de que se le otor
gue una viudedad, habida considera
ción á los mérites y servicios que pres
tó en vida en esposo D. Manuel Fer
nández d» Cañete, Médico de número 
que fué del Cuerpo de Beneficencia 
provincial. Dicha Comisión, después 
de consultar todos los antecedentes de 
este asunto y las disposiciones vigen
tes sobre clases pasivas del Estado, 
propone que se acceda à la solicitud de 
la interesada, y que la viudedad ó pen
sión vitalicia que se la otorgue por es
te concepto sea de 999 pesetas anuales, 
á partir desde L° de Julio próxima. 
Y hecha la oportuna pregunta por la 
Presideneia se acerdó asi, de comple
ta conformidad con la Comisión de 
Gobernación, por mayoría en votación 
ordinaria, votando en contra de los se
ñores M. de Montesión, Aparicio, Car
bonell, Ortiz y del Río, y haciéndolo 
también el Sr. Quintana, ne en abiolu- 
to, sino en cuanto excede estaconoesión 
de las 625 pesetas que le corresponde
rían, can estricta sujeción á la ley fiel 
Estado.

Acto seguido sa dió cuenta del ex
pediente relativa á la Imprenta pro
vincial establecida en la Casa Socorro 
Hospicio, y en el que la Comisión pro- 
vinoioi, de acuerde non la ponencia 
evacuada per los Vocales de su seno 
3r«8. Matilla de la Puente y Escamilla, 
después de hacer un detenido estadio 
de las condiciones y necesidades de di
cho taller, prepone á la Eoxma. Dipu
tación por sa acuerdo de 10 del actual: 

1 .“ Que deje «in efecto el scuerdo 
deS de Noviembre último por el que 
se dispuso el arreqdamlento del expre
sado taller.

2 .* Que previa tasación pericial, se 
anuncie la venta en subasta pública de 
todo el material que hoy existe en el 
mismo, á fin de que éste deje de fun
cionar por cuenta de la Corporación en 
i.“ de Julio próximo.

Y 3.* Queeimuitáneament» ge anun
cie la subasta del Boletín Ovicial y 
demás impresiones oficiales que hoy 
corren à cargo de la Diputación para 
que igualmente comience la contrata en 
la indicada fecha. La Dipatsoión, en su 
virtud, y hecha la oportuna pregunta 
por la Presidencia, se sirvió acordar 
por unanimidad, ñe completa confor
midad, y haoiendo tuyo el acuerdo de 
la Comisión provincial de 10 del co
rriente mes, sobre este asunto en todos j 
Jos extremos que •I mismo comprenda. 1 

A seguida se dió cuenta asimismo 
de la Real orden de 30 de Marze pró
ximo pasado, comunicada por el Exce- 
lenT-ísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción y transcrita à esta Corporación 
por el Sr, Gobernador de la provincia 
en 1.” del actual, por la que se autori
za á la Diputación para que lleva á 
cabo y realice la operación proyecta
da del arreglo de su deuda emitiendo 
obligaciones amortizables en diez años, 
conforme á las quines bases formula
das por la Comisión de Hacienda en 
su dictamen sobre este asunto, fecha 
12 de Febrero próximo pasado y apro
badas por la Corporación en su sesión 
extraordinaria de 14 de dicho mes. La 
Diputación, previa lectura del art. 77 
de Id ley Provincial, à petición d»i se
ñor Escamilla y una observación del 
mismo opinando que no tiene i el ación 
dicha cita legal en que se apoya la 
Real orden leída, con lo que en la mis
ma se autoriza, acordó por unaximi- 
dad quedai enterada y acataría y estar 
á su cnmplímiento.

Por último, se dió lectora de! pro
yecto de presupuesto «rdinario pre
sentado por la Contaduría para el ejer
cicio económico d» 1890 4 91; del dic
tamen emitido por la Comisión de Ha- 

; cienda en 29 de Marzo anterior y adi
ción al mismo de 3 del actnal, par mn- 
secnenoia y para el más breve oumpli- 
miento de la Real orden de qae se ha 
hecho mérito anteriormente, y á conti- 
nuaoióx del voto particular del Vocal 
de dicha Cemisión, Sr. D. Antonio 
Quintana y Alcalá, encaminado á que 
se eliminen algunas consignaciones qae 
figuran en el presupuesto. La Dipu
tación, en s* virtud, y habiendo trans
currido con' bastante exceso les horas 
reglamentarias, acordó queden sobre 
la mesa todos los documentos para 
instruocién de los Sres. Diputados has
ta la inmediata sesión del lunes.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira.

(Se emtinnarA).

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Circular «ím. 1.375.
En vista de que lo» señores Alcaldes 

de los pueblos que á oontinuac/ón se 
expresan, no han remitido el estado 
de las cantidades que incluidas en pre
supuesto han de ser abonadas por con
docto de la Caja especial de primera 
enseñanza durante el año económico 
de 1890 á 91, y cuyo modelo se publi
có en el Bolbtin Oficial del día 1." 
de Mayo último; esta Corporación ha 
acordado interesaries nuevamente que 
en el término de diez días den cumpli
miento á tan indispexsable servicio, 
en la inteligencia de que recurrirá al 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para que adopte las medidas qae 
crea necesarias contra los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntaaientos que 
á la terminación de dicho plazo no ha
yan enviado referido estado.

Córdoba 4 da Junio de 1890.—El 
Gobernador Presidente, Jasé de Hsre- 
dm.—El Secretario, Nicalát Dalmau.

PUEBLOS

Aguilar. 1

Añora. 
Baena. 
Belmez. 
Benamejí. 
Blázquez. 
Castro. 
Conquista. 
Córdoba. 
Doña Mentía, 
Espejo. 
Espiel. 
Fuente Obejuna. 
Fuente Tójar. 
Guijo. 
Iznájar. 
Montalbán. 
Montemayor, 
Nueva Carteya. 
Palma del Río. 
Pozoblanco. 
Priego. 
Rambla. 
Rute. 
Santaella.
Valsequillo.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villaralto.
Viso.

Administración ds Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 1.372.

Ignorándose el paradero de D. José 
Fernández Gómea, perito tasador de 
Bienes Nacionales que fué en el par
tido de Pozoblanco por el año de 1865, 
se le cita por medio det presente annu- 
oio para que co «parez ca por sí ó per
sona que lo represente en el local don
de están establecidas las oficinas de 
esta AdministraoiÓB, á fin de notificar- 
le una Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 de Septiembre de 1889, 
que le interesa.

Córdoba 3 de Junio de 189&.~LqÍ3 
Vích.

aíÚñtabEeñtS j

Luque.
Núm. 1.373.

D, Antonio Jiménez de la Torre, Álcedde 
constilueioncd de esta wiíía.

Hage saber: Que no habiéadoee pre
sentado el lunes 2 del actual ninguna 
proposieión á la segunda subasta de 
los derechos en el vino y el ag ear dien
te con la exclusiva en la venta al por 
menor, el Ayuntamiento de mí presi
dencia en sesión del die de ayer se sir
vió et or dar, de conformidad con el ar
ticulo 78 del Reglamento de 21 de Ja
nie de 1889, el anunciar ane tercera, 
que debéré verifioarse el domingo 15 
de loe corrientes y hora de las diez de 
la mañana, en esta Casa Capitular, sir
viendo de tipo lee dos terceree partes 
do la anterior, cuyo remate se adjudi
cará en favor de las propoaioiones ó pa
jas que lo mejoren.

Laque 3 de Junio de 1890. — Anto
nio Jiménez de la Torre.

JUZGADOS
Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.371.

D. Manuel Segundo Belmonte g Camach 
Juet municipal del distrito de la U' 
quierda de esta ciudad.

Por el presente, cito, llamo y e®* 
plazo á Rafael León, vecino de esW 
ciudad, que se dice hallarse domioiü*' 
en la calle de San Juan de'Letrán, ni' 
mero 53 (casa de paso) cuyo aotííl 
paradero ae,ignora, para que en el ti^' 
mino de diez días, á coutar desde ’^ 
en que se publique este «dicte, oO®‘ 
parezca en esté Juzgado para oelebi*' 
juicio de faltas por apedrear los ner»®' 
jos del paseo del Gran Capitán; ba? 
apercibimiento, da que si no compel*' 
ce, se le declarará rebelde y le pará^ 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Junró J® 
189O.-Manuel S. Belmonte.—El 9»' 
cretariu interino, Antonio Béjar.

Aguilar,
Nú», 1,884, 

CÉDULA DE OITAOIÓX

Por le presente, y á virtud de pro**’ 
dencia dictada en el sumario que ®'' 
este Juzgado y por ante mí pende P®^ 
lesiones á Francisco Figueroa, eoolf* 
Francisco Murillo, oenooido por Snr'' 
que, ee mande citar á un tal Porf®^' 
trabajador que era eu el mes de Sep 
tiambre último en la nueva vía é* 
canatrucoión de Puente Genil á Lii>V 
res, sin que resulten másoíraunstancit®' 
y si sólo que residís en el trayectonoo*' 
brado Minguleohia, término de *®*’ 
ciudad, para que en el plazo de éj*^ 
días, contados desde la inserción d® ^* 
presente en la Gaceta de Madrid y 3^' 
LUTiJí OpieiAL de esta provincia, ** 
presente auto esta Juzgado pars de®’*’ 
rar en dicha causa, ó su otro caso f^^' 
ticipe su actual domicilio.

Aguilar do la Frontera á 4 de JaB'® 
do 1890. —El Actuario, Timoteo 3^*1' 
chez. ,'■

Administración subalterna de Hsot0"‘!^ 
de Aguilar.

Núm-1.374.
D. José Lastra y Villalba, Adminislfd^^^ 

subalterno de Hacienda de esta siud^' 
Hago saber: Que terminado en ’"’' 

rrador el padrón de cédulas perawosi** 
de esta lindad para el próximo sj®'^^ 
■icio de 1890 á 91, queda expuost* * 
público en astas oficinas por térmíB^ 
de diez dise, acontar desde la iú*^^ 
oión del presente en el Boletín ^^ 

DIAL do Is provincia.
Lo que se anuncia si público P^f 

medio dol preseuto para que los >®** 
rasados puédan examinarlo y for'®* 
lar las reolamaowne» quo orean op*^ 

taxa». ,
Aguilar 6 de Junio de 1890.—J 

Lastra.

CÓRDOBA 
lUFSUHTA PSOVISOI-L (OASA SOCaSBO BOír**’*
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